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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD ODRA-PISUERGA

Aprobación inicial del presupuesto de 2012 así como de informe
de la cuenta general por la Comisión de Hacienda

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria del Consejo de esta Mancomunidad
celebrado el 6 de agosto de 2012, el presupuesto general, bases de ejecución y la planti-
lla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la docu-
mentación preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Igualmente y en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por
la Comisión Especial de Cuentas, en fecha 6 de agosto de 2012, se expone al público
la cuenta general correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Ambos expedientes se hallan de manifiesto en la Tesorería de la Mancomunidad de
lunes a viernes (salvo inhábiles) en horario de 8:30 a 15:00 horas.

En Melgar de Fernamental, a 8 de agosto de 2012.

La Presidenta,
M.ª Montserrat Aparicio Aguayo
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